
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Rad: 11001-31-100-30-2021-00627-00 

 
Clase de proceso: Sucesión Intestada 

 
Por reunir las exigencias formales de ley, el trámite de sucesión intestada aquí 
presentado, en consecuencia, el juzgado con fundamento en los artículos, 487 y S.S. 
del C. G. del P. (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura), RESUELVE:  

 

Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 
intestada de ENRIQUE TOVAR DEAQUIS (q.e.p.d), fallecido en esta ciudad el 01 de 
septiembre de 2020.  

  
Segundo: Reconocer a los señores JOSÉ TOVAR GARCIA, MIGUEL ANTONIO 
TOVAR GARCIA, MARTHA JANNETH TOVAR GARCIA, LUZ NELLY TOVAR 
GARCIA, como herederos en su calidad de hijos legítimos del causante, quien 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
Tercero: Conforme lo establecido en el artículo 492 del C.G. del P., en concordancia 
con el artículo 1289 del Código Civil, cítese a la señora LILIANA TOVAR GARCIA, 
para que una vez acredite su calidad se haga parte en el presente trámite sucesoral e 
indiquen si acepta o repudia la herencia. Cítesele conforme el art. 291 y 292 del CGP. 
 
Cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
por la Secretaria del Despacho emplácese a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados en el 
artículo 490 CGP. 
 
Quinto:  Regístrese el presente proceso de sucesión en el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de esta naturaleza (parágrafos 1º y 2º del artículo 490 C.G. del 
P.), incluyendo la información ordenada en el artículo 8º del Acuerdo PSAA14-10118. 
Ofíciese. 

 
Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 050C- 00257206.  

Séptimo: Reconocer personería jurídica al Dr. ALFONSO M. PEREZ ESTUPIÑAN 
para que actúe en el presente asunto, como apoderado judicial de los herederos aquí 
reconocidos, en la forma y términos de los poderes conferidos. 



Alléguese copia de la cedula de ciudadanía del causante a efectos de verificar con 
exactitud el número de cedula de aquel.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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